
 

 

 

Memorando Nro. IESS-HD-CL-DMT-2021-0392-M

Loja, 12 de abril de 2021

PARA: Sra. Mgs. Irina Elizabet Campoverde Galan
Responsable de área de compras públicas del CCQA H Día Central 
Loja 

  Sra. Ing. Mirian Ximena Sánchez Riofrio
Asistente administrativa - Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio
(Hospital del Día) - Central Loja 

  Sr. Econ. Vicente Leonardo Sarmiento Salcedo
Analista económico financiero 2 - Centro Clínico Quirúrgico
Ambulatorio (Hospital del Día) - Central Loja 

  Sra. Lcda. Dolores Del Rocio Torres Torres
Licenciada en enfermería - Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio
(Hospital del Día) - Central Loja 

  Sr. Luis Guillermo Diaz Gutierrez
Oficinista 

  Sr. Ing. Jefferson Rolando Jiménez Samaniego
Tecnólogo informático - Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio
(Hospital del Día) - Central Loja 

ASUNTO: CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2020 

 
De mi consideración: 
 
En atención a Memorando Nro. Nro.IESS-DG-2021-0601-M , suscrito por la Magíster
Maria Zulima Espinosa Bowen Directora General del Instituto Ecuatoriano de seguridad
Social encargada  cuya copia y anexo acompaño con asunto: Inicio proceso 
Rendición de Cuentas 2020 - Establecimientos Médicos: 
 
"Con la finalidad de dar cumplimiento al derecho ciudadano a la Rendición de cuentas

según lo estipulado en Ley Orgánica de Participación Ciudadana y una vez que el

Consejo de Participación Ciudadana mediante resolución

Nro.CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo de 2021 aprueba el reglamento

para el proceso de Rendición de Cuentas 2020, donde el ente de control emite las

directrices para dar inicio al proceso. 

 

Por medio del presente me permito disponer el inicio del proceso de rendición de cuentas

para lo cual ustedes deberán conformar el equipo de rendición de cuentas de su
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dependencia, mismo que tendrá la responsabilidad de facilitar el proceso dentro de cada

establecimiento de salud. 

 

Acorde a la “Guía Especializada de Rendición de Cuentas” elaborada por el CPCCS, el

equipo deberá estar integrado al menos por:  

Responsable de comunicación, o quien haga de sus veces. 
Responsable de planificación, o quien haga de sus veces. 
Responsable de gestión administrativo, financiero y tecnología, o quienes hicieran

de sus veces, que participaran como apoyo a la gestión del proceso."

 
Ante lo cual esta Dirección Médica designa a Uds., miembros del equipo responsable
para la elaboración del Informe de Rendición de Cuentas. Para lo cual deberán
proporcionar la información correspondiente a la Ing. Ximena Sánchez para su respectiva
consolidación y posterior envio en la fecha establecida. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jhonson Tadeo Atarihuana Paladines
DIRECTOR MÉDICOÂ - CENTRO QUIRÚRGICO AMBULATORIO
(HOSPITAL DEL DÍA) CENTRAL LOJA  

Anexos: 
- matriz_equipo_rendición_cuentas_20200745284001616795243-1.xls
- 2021-10-03_resolución_directrices.pdf

Copia: 
Sr. Dr. Rowland Snell Astudillo Cabrera
Director Administrativo - Centro Quirúrgico Ambulatorio (Hospital del Día) Central Loja 
(Encargado)
 

Srta. Ing. Paulina del Rocio Curipoma Segura
Asistente Administrativo

MS/RA
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